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DE LA PRGTINCH DE IE0N 
¿DYIRTERCIA OFICIAL 
Lnege que los Sres. Alcaldes j Secre-

larioa reciban los nítmeros delBouirí» 
5M eorresposdan si distrito, dispon-
árifl que se fije un ejemplar, en el sitio 
le eoitumbre, donde permanecerá hal
la el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eoxuwr-
m loa BOLKTINKS coleccionados orde-
isdamente para 'su encuadernaeidn, 
q te deberá verificarse cada año. 

21 m U t i m L W . MIMCJLiS T YISRMS 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proyincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, oclio perelRS al semestre y quince 
pesetas al a£o, á los particulares, pagadas al solicitar la subcripctón. Los 
pagos de fuera de la capital se hfiran por librtnza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suBcripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los. números de este BOLBTÍK de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. : 

, Los Juzgados municipales, sin' distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las gue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular prcVio el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLSTIÑBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFIOIAIi 

• PRESIDENCIA. . 
DRL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII' 7 la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y Sus Alte
zas Beales el Príncipe de;Astu-

I rias i Infante Don Jaime, cdhti-f 
núian sin novedad en" su impor
tante saludi ' . '.. 

De igual beneficio disfrutan 
¿las demás personas de la Augus
ta Real Kamiüa. • - -

(Biutt . iA día 20 de Junio de 1909.) ; 

GOSIEBMO DE PKO-VINOIA 

C i r c u j a r . — O r d e n p ú b l i c o • 
La Real o rdéb ; de 28 de Septiem-

bta de 1907, ineeru ea la Gaceíí del 
Uíi del miemo mes, recuerda el exac

to j Sol cumplimiento de los R í s l ee 
decretos de 23 de Junio y 10 dé 
Agosto dé 1876, v la Real ordeo de 

oe Agosto de 1816, referentes & 
osa üe ermas ; venta y fabricación 
de ibs mismas, ; excita el celo de 
los Gobernadores para que á dichos 
ietvicios dediquen a teuc ión prefe 

| leutisima. 
K: t r t . 5.° del Real decreto de 23 

Me junio de 1876 ettablece «que los 
i tioternedoies oe provincia, por me

dio ae ios Alcaldes, cuidaran de que 
armeros ; comerciantes de ar-

Henea siempre con exactitud 
libros en que deben c o i atar les 

« o a a que fabriquen ó r e c i b i ó en 
•»3 eetablecimieuios, las que expen-
dao, con e x p t t e i ó a del aia en que 
"'len de au poder ; los nombies y 
'Psilidoa de los compradores. 

L'.B Alcaldes pasarán ¿ loa Gobe:-
Jjídotea uca cota circunstanciarla 

I ai-'l resultado que presenten estos l i 
. HB oo el ú l t imo dia del mes, y los 

"iwroedoies, en les primeros dias 
ftes siguiente, r emi t i r án al M i -I del 

| 'I81'" de la Uoberuación un estado 
1 comprenda las armas que, con 

arreglo ; á los iudicados registros, 
existan eñ poder de los particulares, 
de los armaros y de los comercian 
tes de armas, con expresión de l i s 
que hayan entrado ó salido de su 
provincia para otros pua tos .» 

ED ad cons'cuencic; p revengo ' . á 
loa S í e s . ÁloatitB de todos los pue 
blos de está provincia, donde.exis-
táu s rméfos ó "comerciantes que le 
dediquen á la venta de armas, cemi-
tau el día 30 de cada mes, sin excu
sa n i • pretexto alguno, , á este Go
bierno, aquellos estados,cumpliei.do 
asi el deber que les impone el cr!. 5.° 
del Real decreto de 23 de Junio de 
1876. • . • • - : - : 

León 19 de Junio do 190». 
.-El G o b e r n a d o r . . . 

V i e l o r i a n o G u z m ú n 

1IIN1SIER10 D E J A GOBERNACION 

BEAL CBDKN . 
Las diferentes disposicicnes dic

tadas por este. Ministerio sobré úeo 
de armas, y los preceptos delCódigo 
Penal, nada establecen determina
damente sobre la corrección que 
proceda imponer en cada .ctao a 
quienes expendan y usen armas de
claradas il ícitas, acaso por entencer 
que, proclamada la prohibición en 
oiatintas Reales órdenes , exigi r su 
cumplimiento correspondía a las 
Autoridades gubenat ivos , i m p o 
niendo correcciones á los infracto
res con arreglo & las facultades que 
les competen; pero con el fin de 
alejar toda dula acerca de la pena
lidad procedente, y para que és ta se 
aplique con uniforme igualdad, te
niendo en cuenta, además , que la 
sanción adecuada, en los casos que 
el hecho na revista los caracteres 
de delito de desobediencia á las 
ó rdenes de la Antoridad, no puede 
ser otra que la prescrita en el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876; 

S. M . el Rey (Q U. O.) ha teniao á 
bien disponer se declare que la pe
nalidad aplicable á quienes i i i fr iojan 
las disposiciones dictadas por este 
Ministerio,declaracdo il íci tas y pro
hibiendo el uso de las armas que en 

las mismas se especifican, d e b í ser 
siempre el máx imo de la multa gu> 
bernativu, señalada en él a r t , 16 del 
Real decreto de 10 Agosto de 1876. 

Deal orden lo digo á V. S. para 
conocimiento y cumpl í i iento. Dios 

guarde V. S. muchos a&og. Madrid 
!7.de Junio de 1909.—Cierva. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provin

cia de . . . y Jefe superior de la 
Policía gubernativa de Madrid. 

(Oaeela del día 18 de Junio de 1909; 

Junta provincial de Instrucción pública 
; ' E n cumplimiento de lo diapuéeto en el Real decreto fecha 20 de.Diciem-

bre de 1907,-se anuncian al público por medio de este BOIETIN OFICUI y del 
acnncio fijado en el Ubión 'colocado en lá-Diputación provincial , les s i - -
guientes Escuelas, qué se hallan vacantes paro su provisión interina, con
cediéndose un plazo dé cinco diae ^ata la presentac ión .de solicitudes, i 
contar desde e l . s igü ien té i la incérción en él BOIETIN OEICIAI.. 

locomplete d e n i ñ B S 
Elemental de nitka 
I n c i m p l e t á mixta 
Mem í d e m . " . . . . . 
U e m í d e m . . . . . . 
Idem idem 

Eecuelaa vacantes. 

f j f a d e f e s . . . . . . ; . . . . . . 
Ardón . . , . . . . . . 
V a l d c v i e j a s . . . . . . . . . . 
Melliiczos. ' . . 
V i l l i f e l i z . 
VilluLueva de las Man

zanas. 

v Ayuntamientos 

Gradeff.e 
Ardón ".. . . . . . . . . . 
Gastrillo los Polvazares 
Gradffes . . . . . . . . . . 
Ssn E m i l i a D O . . . . . . 

Villanueva. 

Para que los lotereeadce conezcan las disposiciones referentes al ceso, 
ta n o respecto á la d o c u a e n t a c i ó n que necesitan como á los d e m á s dere
chos que les asisten; reprodúcese á cont inuación el art iculo del Real de
creto que se refiere á provisión de interinidades: 

c A r t . 22. Les Juntss provinciales proveerán, con carác te r inter ino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros o Maestras coya dota
ción sea inferior á 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes ha rán constsr en su instancia, dir igida al s e ñ o r 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando h u 
biere varias vacantes, a c o m p a ñ a n d o á la instancia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del t i tu lo profesional que posean, los de nueva entrada.! 

León 18 de Junio de 1909,—El Gobernador-Presidente, Vicloritno O m -
m i n . — E l Secietario, Migue l -Brá to . 

OFICINAS DB HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

A n u n c i o 

Habiendo sufrido extravio el res
guardo del depósito constituido en 
esta Sucursal de la Caja de Depósi 
tos en 12 de Noviembre de 1902, con 
los n ú m e r o s 19 de entrada y 29 de 

registro, del concepto de «Necesa
rios, eo metá l i co coc in t e réB ,> impor -
tante citnpeutas,se previene á q u i e n 
le hubiera encontrado, se sirva pre
sentarle en esta Oficina; en la in te-
ligeucia de que, transcurridos dos 
meses desde la publ icación de este 
anuncio, queda rá culo y sin n i n g ú n 
valor, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de la Caja 
de Depósitos. 

León 16 de Junio de 1909.—El I n -



I 

m 

A i 

totventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

A n í m e l o 

EQ las relaciones de deadores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acciden
tal repartida en el segando « ¡ m e a -
tre del corriente e ñ o j Ayuntamien
to de La Vecilla y su partido, forma
das por el Arrendatario de la RecBü -
dación de esta provincia con arre
glo á lo establecido en el a r t . 39 de 
la InstucciÓD de 26 de A b r i l de 1S0O, 
he dictado la signiente 

tProvidencia.—No habiendo satis
fecho sus cootas correspondientes al 
2.° t i imestre del corriente afio, los 
contribuyentes por rús t ica , urbana, 
industr ial y utilidades que expresa 
la precedente relación, en los dos 
p e r i o d o s de cobranza voluntaria 
seña lados en los anuncios ; edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL J en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
a i t . &ü de la In s t r acc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro ¡ocursos 
en el recargo de primer gra io , con
sistente en el 5 por 100 sobre sns 
respectivas cuotas, que marca el ar
t ículo 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia de que ai, en el t é r m i n o 
que fija el a r t . 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
tegundo grado. 

Y para q u é se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro 

. videncia y á incoar el procedimien
to de apremió,; e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al eucargo de se
gu i r la e jecución; firmando su reci' : 
bo el arrendatario d i la Recauda. 

. ción dé Coñtribiiciobes éa el ejem-
plar de la factura que queda archi 
vado en esta Tesorería . 

Asi lo mando, firmo y sello e j 
León á 16 de Junio de 1909.—E. Te 
sorero de Hicienda, Francisco l i u ' z 
de Villa:»- 7 , 

: Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 

- Ins t rucc ión , se publ ic í en el BOIB-
TÍN OKICIAI de la,provincia para ge
neral conocimiento. ' 

León 17 :de Junio de 1909.—El 
Tesorero de H.cienda, Francisco 
Ruiz de Vi l l a . 

INSPECCIÓN OE HACIENDA 
DE KA PROVINCIA DE LEÓN 

Se hace saber que por esta Inspec
ción se est& instruyendo expediente 
de inves t igac ión sobre terrenos, s i 
tos en té rmino de losAyoctamientos 
de Cimanés del Tejar y de Carrizo; 
su cabida, segiüo peri tcción, es la de 
ciento veinticinco f inegas y nueve 
celemines, equivalente a veintinue 
ve hec tá reas , veintiocho áreas y se
tenta ; una cen t i á reas . 

Siendo su valor en venta el de 
treinta y seis mi l novecientas cinco 
pesetas, y en renta mi l cnatrocien-
tas noventa y siete pesetas con 
veinte c é n t i m o s . 

DESCRIPCION DE L a 3 FINCAS 
Fincasperlenecieníei d h PiaMemoritt 

1 . ' Una tierra, en té rmino de 
Cimanes del Tejar, al sitio de la Ca-
siereta, de cabida once áreas y se
senta y cuatro cent iáreas , equiva 
lentes a seis celemines,de t r i g i l , re

gadío, de segunda calidad: linda al 
Norte, coa Pascual Palomo; Este, 
carihuela del Cuncejo; Sur, Celedo
nio Fernández , y Oeste, el rio Luna. 
La lleva Gabriel Garcia y otros; su 
valoren venta doscientas pesetas, y 
eo renta ocho peset-s. 

' i . ' S egún man fiesta el prác t ico , 
esta ñ o c a forma hoy parte del cauce 
del r io , por lo que no ha podido ser 
justipreciada. 

3. ' Uo prado, en Cimanes del 
Tejar, al sitio las Sorribas, de se
gunda clase, r egad ío : linda al Nor
te,Sorribaa del Concejo; Este, Laura 
Román; Sur, Vicente F e r n á n d e z , y 
Oeste, prado de Braulio Ossorio, de 
cabida cinco áreas y ochenta y dos 
cen t i á reas , equivalente á tres ce
lemines. La lleva Laura Román y 
Emilio Garci t ; valor en venta cien 
pesetas, y en renta cuatro pesetas. 

4. ' Un prado, en t é r m i n o de 
Azadón, del Ayuntamiento de C i 
manes, al sitio la Debesina, de se 
guada clase, r egad ío : l imita al Nor
te, Pablo Estrada; Eate, Antonio 
Suárez ; . Sur, se: ignora, :y O í s t e , 
presa de la Dibes in» , de cabida no
venta y siete cea t i á reue , equivalen
te á dos cuartillos. La lleva Francis
co Fe rnández ; sú v j l o r en venta 
treinta pesetas, y en renta una pe 
seta j veinte céLtimcs. 

5. * Un prado, en" Cimanes, j sir 
tio el Esp inó , dé segunda clase; re
gad ío : : linda por él Norte, prado de 
la Cofradía y otro de D. Joaquín 
García ; Este, prado de la Pía Me
moria; Sur, lo mismo, y Oeste, prado 
de Concejo; de cabida ;una área y 
noventa y cuatro cen t i á recs , Se i g \ 
ñora quien-lo l i e v i ; . su valor eo 
venta sesenta peseUs, y en renta 
y dos pesetas cuarenta cóc t imos . -

6. * Una h u e r t B c é j lér ' tnioo' íie 
Cimanes, y sitio Barrio Oscuro, cér-
ouda de pared, de primera clase, re
gad ío : l imita" al Norte , 'Celedonio 
Fe fnáudéz i .E j t e , casa de Juan Fer
nández ; Sur, ' ca l lé de B i r r i o Oscu • 
ro, y Oeste, Félix Ve lascc L i lleva 
Nicolns García ; su valor en venta: 
doscientas peaecoa, y eo renta ocho 
pesetas. . ' •. "• 

. 7.V- Üna-t ierra centenal, ' en. t é r , 
mino de Azadón, de .Cimanes, de 
tercera clise, sejano,- al sitio .Vía. 
Gaindalica: linda -al . Norte; José 
D.ez; Este, carretera; Sur, F e r n á n ; 
do F e r n á n d e z , . y Ojete, Lorenzo 
Diez; de Ccbida or.co áréus y ochen 
ta y dos ceutiáreni ' , equivalente á 
tres celemines La lieva Victorio N . ; . 
su valor en venta treinta pesetas, y 
en renta una peseta y veinte cén
timos. 

8. ' Oirá ea dicho t é r m i n o y s i 
t io , de tercera clase, secanc: nuda 
al Norte, se ignora; Este, carretera; 
Sur, Antonio Suarez y Lorenzo 
Diez, y O í s t e , Lorenzo Diez, de ca
bida cinco áreas y ochenta y dos 
cen t i á reas , equivjieute á tres cele
mines. La lleva Fernando F e r n á n 
dez; su valor en venta treinta pese
tas, y en renta una peseta y veinte 
c é n t i m o s . 

9. ' Uaa tierra centenal, en Ci
manes, y sitio las Cuartas, de ter
cera clase, secano: linda al Norte, 
Leonardo Garcia; Éste , carretera; 
Snr, Gabriel Garu í i , y Odste, calle 
de Concejo, de cabida veintinueve 
áreas y once cen t i á reas , equivalente 
á una tanega y tres celemines. La 
lleva Gab.-iel Garcia; su valor en 
venta noventa y cinco pesetas, y 
en renta tres pesetas y ochenta 
cén t imos . 

10. Oirá t u r r a centenal, en Ci
manes, junto á la iglesi>., de tercera 
clase, secano: linda al Norte , casa 
de Celestino y tincas del mismo; 
Este, se igoora; Sor, iglesia, y Oja-
te, Campo Santo y carretera; de 
cabida cuarenta y seis áreas y c in
cuenta y ocho cen t i á reas . La lleva 
Luis S u á r e z ; su valor en venta cien
to diez pesetas, y en renta cuatro 
pesetas y cuarenta c é n t i m o s . 

11 . U - a tierra t r igal y centenal, 
en t é r m i n o de Azadón, del citado 
Cimanes, y sitio Gnaldemar, de p r i 
mera y tercera clase, r egad ío y se
cano: linda por el N o r t e , T o m é Tapia; 
Este, Joaqu ín Román y herederos 
de Francisco Santos; Sur, Pedro 
Garcia, y Oeste, Ana Fernández , de 
cabida cuarenta y seis á reas y c i n 
cuenta y ocho cen t i á r eas , equiva
lente á dos fanegas. Se ignora quien 
la lleve; en valor en veuta doscien 
tas cincuenta pesetas, y en renta 
diez pesetas. 

12. U j a tierra, t r g a l y centenal, 
en t é r m i n o de Az.doo, del citado 
Cimanes, y sitio Vera-Oroz, de p r i 
mera clase, regadío y secano: limita 
al Norte y Esto, se ignora; Sur, Lo
renzo Diez, vecino de Azadón, y 
O í s t e , camino real, de cubida dieci
siete á reas y cuarenta y seis centi
á reas , equivalente a nueve celemi
nes. La lleva L-.ura R j m k i ; su valor 
en venta ciento cincuenta pesetas, 
y en renta seis pesetas.' 

13. Üna t ierra, en Cimanes, y 
sitió las Huerticas, t r iga l , de prime-, 
ra cíase, r e g a d í o : linda al Norte, se 
ignore; Este, camino real;' Sur, A n 
tonio Suá rez , y Oeste, Huerticas, oe 
cabida cuarenta y seis áreas y c i n 
cuenta y ocho centiáreas." L ' i IfoV'a 
Gabriel Garcia; :°su Valor en venta-
quinientas pesetas," y en rentai v e i n 
te pesetas. ^ ."; 
• 14. Una-t ierra" linar, en Cima- , 
nes, en el mismo sitio que l a ' an t é -
rior, de primera c láse , r egad ío : l i n 
da al Norte,'" se ignora;. Este,,cami-, 
no real; Sur, se ignora; Ojüte , Huer
ticas. La lleva Gabriel García ; su 
valor en venia quinientas pesetas, 
y en'.reata veinte -pésetas. y de.ca-
bida veintinueve á reas y once oen-
t iá reas . - - - •. : 
. 15. .. Una ..tierra linar, ea Cima

nes, y sitió el' Tomülar , de primera 
c.aee", regadic: l inda.al Norte y.Es 
'te, se ignore; Sur, .camino derCon-
cejo; Oeste, Gabino Palomo ¿ de 
ve in t i t rés á reas y ve in t iouevé cen . 
tiáreES, equivalente á una fanega. 
La lleva Gabriel Garcia; su valor en 
venta quinientas pesetas, y en ren 
ta vni ' . t e . 

16. U j a tierra, t r iga l y cente 
nal, en Cimanes, y sitio anterior, 
de primera y tercera clase, regad ío 
y secano: linda al Norte, Pedro Fer 
oández ; Este, Marcial Palomo; Sor, 
Nicolás Garcia, y Giste, reguero de 
Conejo , de cabida once áreas y se
senta y cuatro cen t iá reas , equiva
lentes á seis celemines.-La lleva 
Marcelino Palomo; su valor en ven
te, doscientas pesetas, y en renta 
oí ho panetas. 

17. Una tierra, t r igal y linar, 
t é rmino deCimanes.y s.tio el Carne
ro, de primera clase, regadic: l imita 
al Norte, se ignora; al Este, carre
tera; Sur, Cipriano Fernández ; Oes 
te, camino real, de cabida cinco 
áreas y ochenta y dos cen t i á réas , 
equivalentes á tres celemmes. La 
llevo José Velasco; su valor en ven
ta cíen pesetas, y eu renta cuatro 
pesetas. 

Mneas pertentcienles d la Amdscií^ 
de J). p ranc i íco G&mct 

18. Una tierra, t r iga l y cente 
nal, en Cimanes, y sitio la Sievusa 
de segunda clase, secano: linda Mor- I 
te, se ignore; E í t e , José Velasco-
Sur, Manuel Palomo, y Oeste, Cata
lina Suá rez , de cabida veintinueve 
á reas y once cen t i á reas . La lleva 
Marcelino Palomo; su valor éo vei-
ta cuitrocientas pesetas, y en rea
ta dieciséis pesetas. 

19. Otra t ierra, en Cimanes, y 
sitio Vera-Cruz, centenal, de terca, 
ra clase, secano: linda Norte , Simón 
F e r n á n d e z ; Este, Manuel Fernán
dez; Sur, Luis Antonio Riv is , y 
Oeste, Francisco Alvarez, de cabida 
cinco á reas y ochenta y dos centi
á r e a s . Se ignora quien la l levr; su 
valor en v é n t a treinta pesetas, y 
en renta ana peseta y veinte cén
t imos. 

20. Una t ierra, t é r m i n o de Ci
manes, y sitio Miruete, de tercera 
clase, secano, centenal: linda al Ñor-
te, Ventura Fuertes; Este, rodera 
de Concejo; Sur, Carlos G ó m e z , y 
Oestij, Fernando de Paz, de cabida 
once á reas y sesenta y cuatro cen
t i á reas . La lleva Benito Fernández; 
su valor en venta cien pesetas, y en 
renta cuatro pesetas. 

21 . Otra t ierra, en Cimanes,.y 
sitio la Dehesa, centenal, de tercera 
clase, secano: linda Norte , Juan 
Garcia, Este, arroyo; Sur, se igno
ra; Oeste, rodera de Concejo, de Ca
bida noventa y tres á reas y dieci
séis cen t i á r ea s . La lleva Marcelo. 
Palomo; su valor éo venta -ciento 
cincuenta pesetas, y en renta seis 

' pese tas . •" . 
22..':.0)ra . t ierra, en Cimanes, y 

-sitio Vargomil , t r i ga l y centei al.-de , 
segunda oltsa, s c a n i : linda'al,Nor
te, finca del Marqués ; Esta, Aoto- " 
óio Velasco; Sur, rodera 'dé Teje.a; ' 
,Oeete,,fioca del Marqués^.de cabida 
diecisiete áreas y cuarenta y seis 
c e n t i á r e a s , ' equivalentes'. á nueve 
celemines. La llevan Í e s ; herederos 
de Martin Garcia; su valoren venta 
dósc iéh tas pesetas, y en renta óoho 
pése tes . - •; " '" ': .. 
, 23. - .Una -.tierra , linar, en Cima. 

. n é s . y -sitio'la ' Debesa, . ;dé primera' 
clase, , r egad ío : linda Norte, Isidro' . 
Fernandez; E s t é , Alonso Sánchez; 
Sur; José y Juan "García, y : Oáste, 
Pedro F e r n á n d e z , de cabida dieci
siete áreas y cuarenta y seis centi 
á r e a s , equivalentes á nueve cele n i 
ñee. La lleva se ignora; su valor en 
venta doscientas pesetas, y en renta 
diez pesetas. 

24. Una tierra, que la divide la 
carretera,en t é rmino de Cimates, y 
sitio Brazuelo, linar, primera clase, 
r egad ío : l imita al Norte y Sor, Ca
talina S u á r e z ; Este, camino real, y 
Ojste, c a m p ó de Concejo, de cabida 
diecisiete á reas y cuarenta y seis 
cen t i á réas , equivalentes é nueve ce
lemines. La llevan Fernando de P'Z 
y Celedonio Fornández ; su valor eo 
venta doscientas cincuenta pesetas, 
y en renta diez pesetas. 

25. Otra tierra centenal, en Di
manes, y sitio los Villares, de terce
ra ciase, secano: l imita al N j r t e , J- ' 
s é Mar t ínez; Este, carretera; Sai, 
Fernando de P°z, y Oeste, se iguora, 
de cabida cinco á reas y ochenta )' 
dos cen t i á reas . La lleva Benito Fer
nández ; su valor en venta cien pe 
setas, y en renta cuatro pesetas. 

26. Una tierra t r iga l y centenal, 
en Cimanes, sitio la Patera, de p» 
mera clase, r egad ío ; l imita al Norte, 



rio Luna; Este, Manuel Palomo; Sur, 
Cristóbal Goczalez, y 0?ste, campo 
comiia, de cabida once áreos y ee-
eenta y cuatro c e n t i é r e a s . I,n Deva 
Manuel Palomo; su valor en venta 
cieoto cincueotu pesetas, y en recta 
seis pesntas. 

27. Uoa tierra centenal, on tér
mino de V ü l a r u í v s , del Ayun ta 
miento da Carrizo, y sitio loe Bigo-
gotes, de tercera c'.tse, secdno: l i 
mita al Norte, Angel N . ; Eete, Mar
celino Palomo; Sur, se ignora, y 
Oeste, camino real, de cabida no
venta y tres á r e t s y dieciséis cen
t i é reas , equivalentes á cuatro fane
gas. La lleven Gabriel García y 
otros; su valor en venta quinientas 
pesetis, y en renta veinte pesetas. 

28. Otra tierra centenal, en V i -
llanueva de Carrizo, y sitio la Ma
ta Grande, de tercera cláse. secano: 
l imita al Norte, Alonso N . ; Este, Pe
dro Fe rnández ; Sur, se ignora, y 
Oeste, camino real. lleva G.vbriel 
Garc ía ; su valor en venta; ciento 
cincuenta pesetas, y en renta seis 

29. Una tierra centenal, en V i . 
llanuevu de Carrizo, y sitio Valde-
carros, de tercera cíase , secano: l i 
mita al Norte , herederos de Jacinto 
Garcie; Este, camino de Concejo;. 
Sur, herederos de. Juan L'amoR. y 
Oeste, tierra de la Memoria que fun
dó D Pedro 'Garc ía , de cabida once 
áreas y sesenta y cuatro cen t i á r ea s . 
Se ignora quien la lleva; eu valor 
en venta cien pesetas, y. en renta 
cuatro pesetas. 

30. 'Otra tierra centenal,', en ^di-; 
cho t é rmino y sitio, de tercera clase,. 
secano: l imita al Norte, tierra de .la; 
Cofradía Las Animas; Es té , herede
ros de Di Antonio Rabanal;' Sur,; 

./ Juan Llames, y Oés te , camino real, 
* de cabida diecisiete áreas y ..coa-, 

r en t a ' y seis c e n t i á r e a s . La lleva 
Pascaal" Palomo; su valor - en ; venta 
ciento cincuenta'pesetas,'y en renta 

í seis pesetas. " '* " . .: " ; ' .; " .' 
.:- '8.1. ,Una tierra, eb;Villáoueva:ele. 
Carrizo, y e i t i o y a l d e y i ñ u é l a s de Ca--
j r i c u e t o , centenal, ternera clase, se
cano:' jinda al Norte, Esteban" Aleo-;, 
ba; Este y'Sur. se. ignore ¡"Oeste, ca
mino real. LH lleva Manuel Alcoba; 
su.valor en yenta" c ien: pesetas,', y ' 
en ren ta cuatro p é s é t í s '..'•; '-.>_• 

32. ; Otra tierra; en.Villanueva de-
Carrizo, ys i t ioVal l io Quemado/cen
tenal, tercera clase, seceno: lindo al 
Norte y Este.'fB i gnora r ; Su'-, sen
dero de Vallin Qbeo'sflo, y Oeste, 
fio CP. de la Cifradla Las Animas y 
e s m i n ó real, de cabida c i i c o í r e a s 
y ochenta y des cen t i á r eas , equiva
lentes á tres celemines. Se ignora 
quien la lleve; su valor en venta 
cien pesetas, y en renta cuatro pe
setas. 

33. Otra.en Villncueva de Carri
zo, y sitio igual que la anterior, cen
tenal, tercera clase, secano: linda al 
Norte, Este y Sur, se igcora , y Oes
te, ce mino rea), de cabida cinco 
áreas y ochenta y dos cen t i á r ea s , 
equivalentes á tres cé lemines . Se 
ignora quien la lleva; su valor en 
venta cincueuta pesetas, y en renta 
dos pesetas. -

31 . Otra tierra.en Villanueva de 
Carrizo, y sitio el Tombo, centenal, 
tercera clase, secano: se ignoran los 
linderos, de cabida once á r ea s y se
senta y cuatro c e n t i á r e a s , equiva
lentes á 'seis celemines. La lleva Oa 
briel Ga ic i é ; su valor en venta cien 
pesetas, y en renta cuatro pesetas. 

35. Otra tierra, en dicho Vi l l a -

nueva, al mismo sitio, centenal, ter
cera clase, secano: linda al Norte, 
Luis Antonio de Rtvas; Este y Sur, 
se igoorao, y Oeste, Mauro García , 
de cabida unce á reas y sesenta y 
cun t ió cen t i á r ea s . Se ignora quien 
la Leva; su va'or en venta cien pe-
• etas, y en renta cuatro peseta?. 

36. Otra t ierra, en dicho pueblo 
y sit io, centenal, secano, de tercera 
clase: linda al Norte, Celedonio Fer
nández ; Este, Angel Suarez; Sur, 
Pedro Fe rnández , y Oeste, se igno
ra, de cabida once ¿ reas y sesenta y 
cuatro c e n t i á r t a s , equivalente á seis 
celemines- La llevan Marceiitio Pa
lomo y otros; eu valor en venta 
ciento cincuenta pesetas, y en ren
ta seis peeeti'B. 

37. Dna finca, en Cimanes, sitio 
las Pozas, centenal, tercera clase, 
secano: l imi ta al Norte, Juan Fer
nández ; Este, Gabriel Garc ía ; Sur, 
Marcelino Palomo, y Oeste, el r io, 
de ve in t i t r é s áreea y veintinueve 
cen t i á reas . equivalentes á una far.e 
ga. La lleva Marcelino Palomo; su 
valor en venta doscientas cincuen
ta pesetas, y en renta diez pése tes . 

38. Otra t ierra, en Cimanes, y 
sitio las Poz- s, t r iga l , primera clase, 
regidlo: l imita al Norte, Juan Fer
nández ; Este, so ignora; Sur, Ma
nuel Palomo, y Oeste, Marcelino 
Palomo, de Uos á reas y noventa y 
una cen t i á r eas , equivalentes á un 
celemín y dos cual t i l les. La lleva 
Gabriel Garcie; su valor en .venta 
ciec pesetas, y en reota cuatro pe
setas. 

;'. 39 . ' S s g ú n m a n i f e s t a c i ó n del. 
p r á c t i c o , esta finca forma' parte del 
cauce del r io, por lo que no ha po
dido ser justipreciada. \ 

40. ^ o r ' t i g m M i D a r , " ó n ' Cima-. 
nes; y-s i t ió ' ' l as Poz'is, de 'pr imera 
'clase,' regadío : l imita al Norte, Ca
talina "Suárez; .Este, .camino- real; 
Sur, se ignora, y . Oeste, ei r io, de 
cabida ve in t i t r és á reas y veint inue
ve cen t i á r eas , equivalentes á una ' 

-fabegsT. La IICTB'Fernando, de Paz; 
su valor en: venta seiscientas pese- • 
tas, y en renta veinticuatro. .;.•«;• 

. .:. 4 1 . ' ' S e g ú n manifestación • del 
prác t ico , forma hoy pai te del cauce 
del rio, por lo que no ha podido ser 
jus t ip rec iada . . ' ' . ' > ' • . : ' - " ; 

4 2 . . .Una t ierra, en C¡ rnanés ,ys i 
tio la Carbocera, t r iga l y centenal, 
de primera clase, regadior linda al 
Norte, Francisco Mar t ínez ; Esté , se 
ignora; Sur, Marcelino Palomo, y 
Oeste, Manuel Palomo, de cuarenta 
y seis á reas y cincuenta y ocho ceo-
t iáreas , equivalentes á dosfinegas. 
La lleva Marcelino Palomo; su va
lor en veota quinientas pesetas, y 
en renta veinte pesetas. 

43. S e g ú n manifestación del 
práct ico , forma hoy parte del cauce 
del rio, por lo que no ha podido, ser 
justipreciadu. 

44. Un prado abierto, en t é r m i 
no de Azadón, de Cimanes, y sitio la 
CaSalera, de tercera clase, secano: 
linda al Norte , Fernando Fe rnández ; 
Este, Canalera; Sur, Marcelino S u á 
rez, y Oeste, se ignora, de una área 
y cuarenta y cuatro cen t i á r eas , 
equivalentes a tres cuartillos. La 
lleva Nicolás Garc ía ; su valor en 
venta diez pesetas, y en renta cua
renta c é t t i m o s . 

45. S e g ú n manifestación del 
práct ico, forma hoy parte del cauce 
del r io, por lo que no ha podido ser 
justipreciada. 

43. U n prado, en Cimanes, y 
sitio la Sicousa, de tercera clase, re

gad ío : linda ai Norte, Angel Blarco; 
Este, Gregorio Campólo; Sur, Anas
tasio Román, y Oeste, Manuel Pe-
lomo, de siete áreas y setenta y seis , 
cen t i á reas , equivalentes á cuatro ce- > 
lemines. La lleva Gabriel García; su 
valor en venta LrescmnMs pesetas, ' 
y en re r ta doce pesetas. ' 

47. Un prado, oa Cimanes, y si- | 
tio de Mtrueta, de regadío, primera 
clase: linda al Norte, Pablo Gómez; 
Este, Cristóbal González ; Sur, rode
ra, y Oeste, rodera, de una área y 
cuarenta y cuatro cen t i á r eas , equi
valentes á tres cuartillos. La lleva 
Nicolás Garcie; su valor en venta 
cien pesetas, y en renta cuatro pe
setas. 

48. S e g ú o raaDifjstación del 
p rác t ico , forma hoy parte del cauce 
del r io, por lo que no ha podido ser 
justipreciada. 

49. Uoa hoerta, cercada de pa
red, en Cimanes, y sitio la Cá rcaba , 
junto & 1» iglesia, r egad ío , de prima
ra clase, propia para el cul t ivo dé 
hortaliza y sembradura: linda al 
Norte , callé de la Iglesia; Este, cesa 
de Leoncio Fernandez; Sur, Laura 
R o m á n , y Oeste, carretera, do cabi
da ve in t i t rés áreas y veiotioneve 
cen t i á r eas , equivalentes á uoa fane
ga. La llevan Gabriel García y otros; 
su valor es venta mi l pesetas, y en 
rentaconrenta pesetas. 

50. Una ttoca, en Cimanes, y si
t ió Birrera , t r iga l , secano, de terce
ra clase: linda al Norte. Baltosara 
Gaicia; Este, Baltasar» G i t c i a ; Sur,: 
Gregorio Fernández , y Oeste, rodera 
de Concejo, do ocho á reas y setenta 
y dos cen t i á r ea s . La llevan Marceli
no y . Tomás Palomo; su valor en 
venta doscientas pesetas; y en renta 
ochó pesetas. -..•, '-.: 

51 . Una finca, l inar ,en Cimanes, 
y sitio' del Carnero, de primera cla
se, r egad ío : linda al Norte y Sur, se 
igoornp; Este, Catalina Suá rez ; Oes
te, c a m i n ó real, de diecisiete . á r ea s 
y cuarenta y seis cent iá reas , equiva-. 
lentes á nueve celemines. La lleva 
Fernando de Paz; su valor en venta 
.cuatrocientas pesetas, y en renta 
dieciséis pesetas, ' ' , .. ': 

.52, Una tierra linar, en termino 
de Azadón, á la vega de abajo, de 
primera, de regadío: linda al Norte 
y Este," Faustino Diez; Sur, ol señor 
González; Oeste, Manuel Palomo. La 
lleva Manuel Palomo, de cabida 
ve in t i t r é s á reas y veintinueve cen t i 
á reas , equivalentes á una fanega; su 
valor en venta cuatrocientas c in 
cuenta pesetas, y en renta dieciocho 

53. Otra tierra centenal, en Ci
manes, á Gualdromar, secano, de 
tercera calidad, se ignoran los l i n 
deros. La lleva Nac ías Palomo, de 
cabida de ve in t i t rés á reas y ve in t i 
siete cen t i á reas ; su valor en venta 
cien pesetas, y en renta cuatro pe
setas. 

54. Otra, en Cimanes, al sitio de 
la anterior, centenal, secano, de ter
cera calidad: linda al Norte, se i g 
nora; Este, Je róo imo Velasco; Sur y 
Oeste, se ignora, de cabida una 
h e c t á r e a , treinta y nueve á r ea s y 
setenta y cuatro cen t i á reas . La lle
van Laura y herederos deMartinQar-
cía ; su valor en venta seiscientas 
pesetas, y en renta veinticuatro pe
setas. 

55. Una tierra, en Cimanes, al 
sitio de las Fracha?, centenal, seca
no, de tercera calidad: linda al Nor
te, Leonardo García; Este, rodera de 

^Concejo; Sur, Marcelino Palomo, y 
ueste, rodera de Concejo, de cabida 

noventa y tres áreas y dieciséis cen
t i á reas , equivalentes á cuatro f ine-
gas. La lleva Marcelino Palomo; su 
valor en venta cuatrocientas pese
tas, y en reata diecieéis pesetas. 

56. Otra, en Cimanes, el si t io 
de Miruete, t r igal y centenal, de 
segunda cl ise , regadío y secano: 
linda al Norte, Francieo Mart ínez; 
Este, Tomás Palomi; Sur, Francisco 
Palomo, y Oeste, Francisco M s r t i -
cez, de cabida cuarenta y seis á reas 
y cincuenta y ocho cen t i á reas , equi
valentes á dos fanegas; so valor en 
venta quinientas pesetas, y en ren
ta veinte pesetas. 

57. Otra en dicho t é r m i n o , a l 
Barrial, t r iga l y centenal, de segun
da clase, secuno: linda al Norte , 
Pascual Palomo; Este, rodera de 
Concejo; Sur, se ignora, y Oeste, 
Manuel García , de cabida veint inue
ve áreas y once cen t i á rees , equiva
lentes a un> fanega y tres celemines. 
La llevan Marcelino Palomo y Nico
lás Garcie; su valor en venta dos
cientas cincuenta pesetas, y en ren
ta diez pesetas. 

58. Ot ra ' t i e r ra , en Cimanes, al 
sitio Bargamil , centenal, tecano: 
linda el Norte", Pedro García ; Sur, 
Juan Gatcia; Oeste, Manuel Gómez , 
y Este, José García , de.cibida vein
tinueve áreas y once cen t i á r ea s . La 
lleva se ignora; su valor en venta 
cíen pesetas, y en renta cuatro- pe-, 
setas. 

59. Otra en Cimanes, al sitio 
tras de la cerca, cet tenal , r e g a d í o , 
de segunda clase: linda al Norte, 
huerta del Marqués ; Esle, A r g e l Pa-
lomii; Sur, Manuel Palomo, y Oeete, 
carretera, de cabida ve in t i t r é s áreas 
y veintinueve c e n t i á r e e s l X a llevan 
Gabrielyy Nicolás García ; su valor 
en venta trescientas cincuenta pe-
setss, y eu rén ta catorce pesetas. 

.' ' 6 0 . O t r a ; en dicho t é rmino . á los-
Villares, centenal, secano de tercera 
calidad: linda al Norte y Este, - t ie - : 
rras de íá-iglesia; ' Poniente,"Manuel 
Gómez, y Oeste, camino réal . 'de ca-;-
bida cinco á r ea s y ochenta y dos 
cen t i á reas , equivalentes & tres cele-. 
mines. Se ignora qu í so la l l e v i ; su 
valor én venta treinta pesetas, y en 
renta-ana peseta y .ve in te .cént imos. , 

61 . Otra, en Cimanes, - a los V i 
llares,' t r iga l , regadío , d é segunda 
clase; linda'Norte, Gervasio Fe rnán - • 
dez;'Este, cárnico reái; Sur, F e r n á n - • 
do de Paz, y Oeste, campo c u m ú n , 
de cabida vein t i t rés á reas y ve in t i 
nueve cen t i á reas . La lleva Benito 
Fe rnández ; su valor en venta, cua
trocientas pesetas, y en renta die
ciséis pesetas. 

62. Otra, en Cimanes, j u n t o á la 
anterior, linar, de primera, r e g a d í o : 
linda Norte, Benito Fe rnández ; Es
te, cemíno real; Sur, Celedonio Fer
nández ; Oeste, campo c o m ú c , de 
cabida veintinneve áreas y once 
cen t i á reas . La lleva Fernando de 
Paz. Esta finca y la anterior las d i v i 
do la carretera; su valor en venta 
ochocientas pesetas, y en renta 
treinta y dos pesetas. 

63. Otra, en Cimanes, al sitio el 
Vino: linda Norte, Antonio S n á r e z ; 
Este, Celedonio Fe rnández ; Sur, se 
ignore, y Ooste, la carretera, de 
cabida veintinueve áreas y once 
cen t iá reas , t r iga l , regadío , de segun
da calidad. La llevan Marcelino Pa
lomo y Gabriel GarcU; su valor en 
venta seiscientas pesetee, y en reata 
veinticuatro pesetas. 

64. 01:8,60 Villanueva de C i ' r r i -
zo, centenal, secano, de tercera c í a -
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so, al sitio )» Mstcs t : linda Norte , 
Luis Diez; Este, A g u s t í n Garc í a ; 
¡Sur, Marcelino Palomo, y Oeste, 
Manuel G a r a » , de reventa y tres 
¿ reas y diecÍEéU eenti&reas. La l le
va se i g n o n ; su valor en venta t r t s -
cient is pesetas, y en renta doce pe
setas, 

65. Otra, en dicho t é rmino , y s i 
tio los Bigotes, de tercera clase, Be-
ceno: linda Norte, Sor y Oeste, se 
ignora; Este, Marcelino Palomo, de 
cabida noventa y tres áreas y dieci
séis cen t i á reas . La lleven Gabriel 
García y otros; su valor en venta 
treteientas pesetas, y en renta doce 
pesetas. 

68. Otra en el mismo t é rmino , y 
sitio Veloecarros, de tercera, secano: 
linda Norte, Alonso S á n c h e z ; Este, 
Diego García y herederos de Joan 
de Ltemae; Sur, se ignora, y Oiste, 
Alonso S á n c h e z y A g u s t í n García , 
de v e í c t i t i é s á reas y veintinueve 
ceot ié reos . La lleva Catalina S u á 
rez; su valor en venta ciento c in
cuenta pfsetae, y eo renta seis. 

67. Otra, eu Carrizo, sitio entre 
los caminos, de tercera clase, seca
no, centenal: linda Norte, Francisco 
Alcoba; Este, camino real; Sur, A n 
gel N , y Oeste, carretera, de vein 
t i t rés áreas y veintinueve cen t i á -
reas. La lleva Marcelino Palomo; su 
valor en venta ciento cincuenta 
pesetas, y en renta seis pesetas. 

68. Otra, en Carrizo, en el mis
mo sitio, de tercera clase, secano: 
linda Norte, Sur y Oeste, se ignoran; 
Este,camino real de Velilla.de cinco 
áreas y ochenta y dos cen t i á reas , 
equivalentes á tres celemines. La 

: lleva Marcelino Palomo; su valor en 
venta c i tcuenta pesetas, y en ren-

. ta dos pesetas. . • - ' Z ' 
69. Otra, en Cimanee, y sitio el 

Vino , centenal, de segunda, regaJio: 
linda. Norte, Tomás Pálomd; E s t é , 
se ignora;-Sur, carretera, y.Oeste, 
Joaquín Fe rnández , de once áreas 
j . 'sesenta ;y cuatro cen t iá reás . ' La-

' lleva G t b r i e i García; ,'8Ó"'.válpr en. 
venta doscientas pesetas, y en renta 
ocho p é e e t s B . - . . •' : { _ , 

70. - Una tierra, en' Cimsnes, y 
. sitio Ba lbueno , cen t ena l , t é r ce r a cla

se, secaco: linda Norte , Celedonio 
Fe rnández ; Este, Pascual'Palomo; 

.Sor,'.Gregorio. F e r n á n d e z , y Oaste, 
Faustino Diez, de ve in t i t r é s á r ea s y 
veintinueve cen t i á r ea s . - ta* llevan 
Laura Komán y Fernando de Paz; 
su valor eu venta doscientas pese
tas, y.en renta ocho pesetas., 

71. Una Snca, en Cimanes, y 
sitio Frachas, centenal, tercera cla
se, scesne: linda Norte," Marcelino 
Palomo; Este, rodera de F r c c W ; 
Sur, Cipriano Fernández , y Oeate, 
Maine l Iglesias, de sesenta y nueve 
á reas y ochenta y siete cen t iá reas , 
equivalente í tres fanegas. La llevan 
Marcelino y Tomás Palomo; su va
lor en ven t é cuatrocientas pesetas, 
3 en renta dieciséis pesetas. 

t incas d i la i ae imdt de Vera-Omi 

72. Una tierra, en Azadón, de 
Cimanee, sitio entre rayas, de prime
ra clase, regadío: linda Norte, Angel 
Blanco; Este, finca del Marqués; 
Sur, José Diez, y Oeste, se ignora, 
de ve in t i t rés á reas y veintinueve 
cen t i á reas , equivalentes á una fane
ga . La lleva Nicolás García ; su va
lor en venta ochocientas cincuenta 
pesetas, y en renta treinta y cuatro 
pesetas. 

73. Una ñ n c a , en Cimanes, sitio 
e l Tomillar, t r iga l y centenal, de se

gunda clase, secano: linda Norte, 
Pedro Fe rnández ; Este, Marcial Pa
lomo; Sur y Oeste, rodera del Con
cejo, de once ureas y sesenta y cua
tro cen t i á r eas , equivalentes á seis 
celemines. La lleva Nicolás Gurcit ; 
su v t lo r en venta ooscieotas pese
tas, y en reotn echo pesetas. 

74. Otra, en Cimanes, y sitio 
Llambederos, de tercera clase, se
cano, centenal: linda Norte, Cele
donio Fe rnández ; Este, Fernando 
de Paz; Sur, Marcelino Palomo, y 
Oeste, C a t a l i n a Suá rez , de once 
áreas y sesenta y cuat.o cen t i á reas . 
La lleva Marcelino Palomo; su valor 
en venta ciento veinticinco pesetas, 
y en renta cinco pesetas. 

75. Una finca, en Cimanes, y s i 
tio Vargomil, centenal, tercera cla
se, secano: linda Norte, Gabriel de 
Paz; Este, Juan García; Sur, Benito 
Fernández y Ojste, Auastabio tto• 
m á n , deouceaieasysesentay cua
tro c e n ü a r e d s , equivaleutes á . se i s 
celemines. La llevan Nicolás García 
y Fernando de Paz; su valor en ven
ta ciento ochenta pesetas, y en 
renta siete pesetas y veinte cén t i 
mos. 

76. Otra, en Villacneva de Ca
rrizo, y sitio de Vago de Sao J u l i á n , 
t r iga l y linar, de primera clase, re
gad ío : linda Norte, Baltasar N . ; Es
te, carretera; Sur, se i g u o r á , y .OÍS-
te.caoiinoreal, de v e i n i i a ü e v e á r e a s 
y coca cen t i á reas , equivalentes á; 
una fdnega y tres celemines. La lle
va Gabriel García ; su valor en venta 
ochociec u s pesetas, y en renta 
treinta y dos pesetas. . 

77.. Otra, en dicho t é r m i n o ' y s i 
t io , t r iga l , primera clase, r egad ío : 
linda Norte y. Sur', se ignoran; Este, 
carretera, y Oeste, camiho'real, de 
ve in t i t r é s aieae y veintinueve cao-
t iá reas . Lá - lleva Cristóbal Gonzá
lez; su valor en venta quinientas pe--
setas,'y eñ renta ve ín ie pesetas: -
: 78, .Otra,' eu Cimanes, al Cepe-
dsl , centenal, tercera clase, secano: 
iíoua Norte y-Sar¿ Á n d i é s Mouje y 
Manuel García ; Este, Andrés Monje, 
y Óás t e . camino real, de cinco áreás 
y ochenta y dos ceociilreae, equiva
lentes á tres celemines. Se ignora 
quien 1» lleva; suvalor en venta cien 
pesetas, y en renta cuatro pesetas. 

Hac i tn ia pirtenecitnte ¿ Scmú Ett-
laiia 

79. Una ü o c a , en Cimanes, y si
tio la Ei ini ta .centeuuly viñedo muy 
joven , con unas ochocientas cepas, 
de tercera clase, secano: linda Ñor 
te, campo de Concejo; Ej te , Manuel 
Pérez; Sur, Gabriel García, y Oeste, 
Gabriel García, de noveoía y tres 
á reas y dieciséis cen t iá reas , equiva
lentes á cuatro fanegas. La llevan 
Tomás Palomo, Gabriel García y he
rederos de Martin Garc ía ; su valor 
en venta cuatrocientas pesetas,y eo 
renta dieciséis pesetas. 

80. Otra, en Cimanes, y sitio 
Pontega, centenal, tercera clase, 
secano: linda Norte, Cipriano Ve-
lasco; Este, camino real; Sur, finca 
del Marqués , y Oiste, campo co
m ú n , de once áreas y sesenta y coa -
tro cen t iá reas , equivalentes á seis 
celemines. La lleva Nicolás García ; 
valor en venta doscientas veint i 
cinco pesetas, y en renta nueve pe
setas. 

81 . Una finca, en Cimanes de 
Brazuelo, centenal, segunda clase, 
r egad ío : linda Nnrte, Pablo Estra
da; Este, camino real; Sur, Cipria
no Velasen, y Oeste, campo c o m ú n , 

de cinco á reas y ochenta y dos cen
t iá reas , equivalentes á tres celemi
nes. L i lleva Marcelino Palomc; eu 
valor en venta ciento cincuenta pe
setas, y en renta seis pesetas. 

82. Otra, en Cimanes, y sitio á 
Guardamar, t r iga l y l inar , primera 
clase, r egad ío : linda Norte, se i g 
nora; Este, camino real; Sur, Fran
cisco Diez, y Oeste, Antonio S u á r e z , 
de cinco á reas y ochenta y dos ceu-
t i á reas . La lleva Fernando Gómez ; 
su valor en venta ciento vei i t ic ioco 
pesetas, y en renta cinco pesetas, 
B a c i e n i i de iVuislm Señor* del no

tario 

83. Una ffcea, en Cimanes, al 
sitio Corte y tras la cerca, t r i g a l , 
primera clase, r egad ío : linda Norte, 
ü o c a del Marqués ; Este, Fél ix Ve-
lasco; Sur, reguera del Concejo, y 
Oeste, Pascual Palomo, de ooce 
á reas y sesenta y cu i t ro c e n t i á r e a s . 
La l l e v i Ju jn García ; su valor en 
venta trescientas pesetas, y en ren
ta doce pesetas. 

84. Otra, ea d i c tn t é r m i n o , y 
sitio Cepeda!, libar, de primera cía 
se, r egad ío : linda Norte, reguero 
del Concejo; Este,finca del Marqués ; 
Sur, Tam-is Palomo, y O í s t e , Cele
donio Fernández , d e o c h ) á r ea s y 
eé tontá y dos cen t iá reas , equivalen* 
tas á cuatro celemines y dos cuar
tillos. La llevan Laura R m á o y Fer
nando, de P>2; sn vaior en. venta 
ciento cincuenta pesetas, y en renta 
seis pesetas. - - '-

85. " Otrs, en Cimanes, y sitio el 
Carnero, centén»! , tercera clase, se-
caab: liada Norto, Este y Sur, se 
ignora, y O jste, camiuo real,'de sie
te áreas y setenta y seis cen t i á reas , 
équ iva l ea t e s á cuatrp^colemioeB'.'L'i 
lleva se ignora; su .Vcilor .en.-venta 
cuarenta pesetas,:y eo reata una pe-
seta y sHBenta c é ' i t i m o s . . . ' " ' 

89.- S e g ú o m a u i f e e t a c i ó a del 
prác t ico , eaca fioca f Kina parte del ' 
cauce del rior por lo que no. hiTpo-. 
dídó.ser. justipriiciada.' -

'87 . . S é g ú a • ' . mañi f i s tac ióa del 
prác t ico , és ta finca f i r m a parte del 
cauce del rio, por lo que no h i sido 
justipreciada, r :'_• .'•.-..-•,• 

Bacienia pertenccitnt* a l Gurato -
.8.8. Uaa finca, en .'Azadón, de Ci

manes; y sitio Vera-Cruz, antigua, 
linar y . t r iga l , de primera clase, re•. 
gadio: linda Norte.y Sur, se igno
ran; Este, madriz de riego, y Oas
te, camino 7 reguero del Concejo, 
de ve in t i t r é s ¿ reas y veintinueve 
cen t i á reas : La lleva Gabriel Girc ia ; 
su valor eo venta aeteeioatas pese
tas, y en reota veintiocho pesetas. 

89. Otra, eo Cimanes, y sitio 
Gaadremir, linar, de primera clase, 
regadío: l imita Norte, Nicolás G í r 
ela; Este, Saca del Marqués ; Sur, 
reguero del Concejo, y O í s t e , cami
no real, de once áreas y sesenta y 
cuatro c e a t i á r e a e . L i lleva José 
Diez; su valor en venta ochocientas 
cincuenta pesetas, y eo renta trein -
ta y cuatro pesetas. 

90. Otra, en Cimanes del Tejar, 
y sitio las Huerticas, linar, primera 
clase, r egad ío : linda Norte, reguero 
de Concejo; Este, camino real; Sor, 
lo mismo, y Oaste, Antonio S u á r e z , 
de cuareota y seis áreas y cincuenta 
y ocho cen t i á reas , equivalentes á 
dos fanegas. La lleva Marcelino Pa
lomo; su valoran venta novecientas 
pesetas, y en renta treinta y seis 
pesetas. 

91 . Otra, en dicho t é rmino del 
Carnero, linar, de primera clase, re

g ad ío : linda Norte, Moría Gómez ; 
Este, tierra de í iarederos de Fran
cisco Rodríguez; Sur, otra de here
deros de José Gómez; Oeste, c ami 
no real, de diecisiete áreas y cuaren
ta y seis c i t i t i á i o a s . L i lleva Mar t in 
Garcie; Su valor en venta trescien
tas pesetas, y en renta doce pesetas. 

92. Otra, eu Cimsnes, y sitio la 
Potra, t r iga l , de primera clase, re
g ad ío : iinda Norte, se igaora; Este, 
camino real; Sur, reguero de la Po
t ra ,y O í s t e , prado de lasHuerticas, 
de ve in t i t r é s á reas y veintinueve 
cen t i á reas . La lleva Faustino Diez; 
sn valor ea venta seiscieutas pase-
tas, y en renta veinticuatro pesetas. 

93. Otra, eo Cimanes, y sitio Ve
ra-Cruz, linar y centenal, de pr ime
ra y tercera cl-se, regad ío y seca
no: linda Norte, Manuel Palomo; 
Ei te , Turnia Palomo; Sor, Antonio 
VéluBCó.y Oaste, se igaora,de veu -
t i t rés á rese y v e i o t i n ú e v e centi
á r ea s . La lleva Angel Blanco; vale 
ea venta treecientjs pesetas, y ea 
r e o t i doce pesetas. 

. 94. Otra, ea Cimanes, y sitio la 
Sievusa, centenal, prado hoy, se-
gunda ciase, r egaa io : . l iúda al Nor
te, Maicelioo Palomo; Este, camino 
de Ct-biino; Sor, Catalina S u á r e z , y 
O a t e , citado camino, de'once á r ea s -
y sesenta y cuatro cen t i á reas . L a -
lleva Marcelino Palomo; suva lo ren 
veata trescientas pesetas, y en ren
ta, doce pesetas., 

. 95. " O t r a f en Cimanes, y mismo 
sitio, centenal, tercera clase, seca-
as: lieda Norte, Marcelico Palomo; 
Este, Fél ix Veiasco; Sur, se ignora; 
Oes té ,Ua ta l iuaS i i á rez ,de once áreas 
y sesenta-y cuatro ce í i t iá reas . L a ' 
lleva Mircelmo Palomo; su valor en 
venta doscientas pesetas, y . en rau-"' • 
ta.ocho nesetaé . •'••""'' • 

96. Una fiaba,'en Cimanes, y si
tio el'Fueyo, linar y trigalj" de p r i - , ' 
mera clase, reg id lo : .nada' N o r t e , ' 
Pablo Estrada; Este, Joaquín» Mar-, 
tinez; Suri l i ido ro .Komauí y Oaste, . 
Mauuei Iglesias, de diecisiete áreas 
y cuarenta :y seis c e n t i a r e á s ; L ' i líe-
váb Marceliao Palomo y l o e é Suá-
rez.-rSU. y j l o r en venta, trescientas 
cincuenta pesetas,"y en reata ca
torce peseta*, . '-.. 

97... Otra finca,' en Cimanes, y 
sitio las tierras .del Vino, linar y '. 
centenal, de primera y tercer.! cía-:;, 
ee, regadío y'secano: Umita Norte,' 
Francisco Fernández; . E i te , Uatali-
ua Su.'irez; Sur, Marcenen Palomo, 
y Oaste, cammo real, de sssanta y 
nuevo áreas y ochenta y siete cen- . 
t iá reas . ó s e a t r e s ' ( ¡ a e g - a . La llevan 
Marcelino Pa.oinu y Nicolás . Gar
cía; Bü . valor 80 venta quiuieutas 
pesetas, y ea reata veinte pesetas.-

98, Ua prado, denominado el 
Redondo, de primera clase, regadío: 
l imita N o r t e , Giegono Campelo; 
Este, carretera; Sur, finca del Mar
q u é s , y Oeste, camino real, desiete 
áreas y setenta y seis ceutuireas, 
equivalentes á c o i t r o celemines; eu 
valor eu veata satucieutas ciocuoii-
ta pesetas, y eu renta treinta po
se í a s . 

98 bis. Uaa casa, en Cimanes, 
así como el prado anterior, de cien
to ochenta y nueve metros y OÍD-
cuenta cén t ime t ro s cuadrados, de 
moderna coos t rucc ión , aio terminar, 
compuesta de dos pisos y vanas ha
bitaciones y dependencias, su cons
t rucc ión de tapias y adobes, cubier
ta de teja, con c u a d r » , pajar i"0'?1' 
dos en la superficie citada: limit» 
Norte y Este, camino de las eras; 



gor, huerto de Cipriano Velasco, y 
Oeste, carretera; so va loren venta 
en dos mil pesetas, 7 en reota cien 
pesetas. EUa casH, asi conio el pra
do anterior, las l le ra Marcelino Pa
lomo. 

99 Uo prado, en Cimunes. y s i 
tio el Ramal Abierto, de primera 
clase, r egad ío : l imita Norte, Anto
nio Velasco; Este, Cristóbal Gonzá
lez; Sur, reguera da Concejo; Oes
te, Gsbriel de Pez, de dos ¿reos y 
noventa y una ceu t i á r ea s , equiva
lentes á uti ce lemín y dos cuar t i 
llos. La lleva Ferneodo de Paz; eu 
valoren v e n t ¿ cien pesetas, y en 
renta cuatro p é s e t e s . 

Bacienda i e las B e n ü t u i n i m u 

100. Una finca,.en Azadón, de 
Cimsnes del T e j í r , y sitio la ermi
ta antigua, á la Vera-Cruz, de una 
fiDega l inar, y seis celemines cen
tenal, que 1* divide la cerri-fcera, de 
primera y tercera clase, r egad ío y 
secano: linda Norte , S i m ó u Oomin-
guez; Este, Leonardo Oarciv; Sur, 
Rosaura Campelo, y Oaste, l iabr ie l 
García, de.treinta y cuati o ¿ reas , 
y noventa y tres c e n t i í r e s s , equi
valentes é lo" citado. La lleva Ga
briel Gatcis; su valor en venta 
cuatrocientas cincuenta pesetas, y 

' en recta dieciocho pesetee. 
101: Una fióos, en Cimapee, y 

sitió Guaoremar, centenal, tercera 
cUse, s é c s n c : linda Norte, Josefi 
García; Este, Manuel R o m á c ; ¿ u r , 
Canihuela de Concejo; O í s t e , Cani-

- huela ó calleja del Concejo, de once 
áreas y sesenta y cuatro cen t i á reas . 
La lleva Josefa (¡arela; su valor en 

. venta ciento cincuenta pesetas, y 
- én-r fo ta seis pesetas. 
. ' 102. . Otra, en Cimanes. sitio el 
Cepeiar, t r iga l , pritnéfa clase., r é ; 
gadio: linda; Norte, Marcelino Palo-

r moV Este, Catalina S u á r e z ; Sur /Re-
. gnerá dé Coñcejo.ly Oeste, carrete-
• ra, de ve in t i t rés á rees y veint inue

ve centHreus .X '» llevan Manuel P,i-
lotnó 'y."Catalina f u á r e z ; su valor 
eo venta nuioientas pesetas, y en 
renta veinte pesetas. ..• 

: 103. r 'Otra, en. Cimanés , y sit io 
la Cabrera, centenal, tercera clase; 

i secano: linda Norte. Joaquina Mar-! 
tinez; Este," Laura Román; fiiir, Ga • 
briel de Paz, y Oeste, Marcelino Pa
lomo, de diecisiete áreas y cuarenta 
y seis c eo t i á r eas , equivalentes á 
nueve celemines. La lleva Catalina 
Suárez; t u valnr en venta ciento 
treinta pesetas, y en renta cinco 
pesetis y veinte c é a t i m o s 

104. Otra, en Villanueva de Ca
rrizo, y aitio el Tombo, t r iga l , p r i 
mera clase, regadío: linda Norte, 
Cristóbal Gonzále¡¡ ; 'Este, se ignora; 
Sur, Francisco Alcoba, y O í a t e , Ro
gelio Fernández , de once á reas y 
sesenta y cuatro cen t i á reas . La l le
va Manuel Palomo; su valeren ven
ta doscientas cincuenta pesetas, y 
en renta diez pesetas. 

105. Otra, eu Cimanes, y sitio 
Brazuelo, t r iga l , primera clase, re
gadío: linda Norte, finca del Mar 
qués; Este, carretera; dur, se igno
ra, y Oeste, campo c o m ú n , de vein
titrés á r e a s y veintinueve centi
áreas. La lleva Marcelino Palomo; 
su valor en venta, cuatrocientas pe
setas, y en renta dieciséis . 

106. Otra en Cimanes, y sitio el 
Puo, centenal, tercera clase, secano: 
linda Norte y Ooste, camino de ser
vidumbres; Este, Nicolás Garcia, y 
O'Bte, Catalina Suá rez , de cinco 
áreas y ochenta y dos cen t i á reas . 

La lleva Catalina Suá rez ; su valor 
en venta cien pesetas, y en renta 
cua t ro . 

107. Otra, en Villanueva de Ca
rrizo, y sitio la fuente vieja, t r i g a l , 
segunda clase, r egad ío : linda Norte, 
camino de fuente vieja; se ignoran 
loe otro? linderos, de treinta y cua
tro á reas y noventa y tres cent i 
á reas , equivalentes á una fanega y 
seis celemines. La llevan Andrés y 
Romualdo, vecinos de Villanueva; 
su valor eu venta cuatrocientas pe
setas, y en renta dieciseis pesetas. 

108. Otra, en dicho t é r m i n o , al 
camino de Velilla, ceuteoal, tercera 
clase, secano: linda Norte y Este, se 
ignora; Sur, Manuel Garc ía , y O í a 
te, camino de Velilla, de treinta y 
cuatro á reas y noventa y tres cea 
t i á r e i e . Se iguora quien la lleve; su 
valor en venta doscientas pesetas, 
y eu renta ocho pesetas. 

109. Otra, en dicho t é r m i n o , á 
Maifolles, centenal, tercera clase, 
secano: linda Norte, Francisco Mar-, 
eos; Este, se ignora; Sur, Francisco 
Marcos, y O í s t e , Joaqu ín dé Lla
mas, de once á reas y seeeoca y cua
tro cen t i á reas . ú a lleva Manuel Pa 
lome; eu valor en venta ciento c in 
cuenta pesetas, y en renta seis pe
setas. 

110. Otra en Cimanes, y sitio él 
Cuerno, t r iga l y centenal, de se , 
gunda clase, secano: linda Norte , 
Froil 'm .Palomo;. Este, carretera; 
Sur, se ignora, y Oiste, José Mart i - ' 
nez, de ve in t i t r é s á i e a s y nueve 
cen t i á reas . Su valor eu: venta tres 
cientas treinta pesetas, y eu renta 
catorce pesetas y veinte cén t imos . -

111. 0 : r2 , endicho t é r m i a o y 
sitio; uenteuoi, tercera clase, secu-
no: linda Norte, Manuel Gómez; Es
te. Marta Oi 'dófiez; Sur, s é iguora, 
y Oeste, Pedro Siochez,; de d iéc i -
¡liete á reas y cuarenta y seis ceoti'r" 
á reas , equivalentes á hueve celemi
nes. I.a Lleva Gregorio Campelo; 
s i l valor.en renta ciento cincuenta 
pesetas, y e n renta seis pesetas." 

112. Otra en Cimanes, y sitió la 
Carbonera, t r iga l , primera clase, 
r egad ío : linda Norte, Anastasio R ó -
map;-Este, carretera; Sur, camino 
Casares, y Oaste, Francisco Mart í 
nez, de ye iñ t i t i é s á reas y veint i 
nueve c e n t i á r e a s . La lleva Maicel i 
no Palomo; su valor en venta cua-

> trocientas pesetas, j en renta dieci
séis pesetas. 

113. Otra, en dicho t é r m i n o , y 
sitio la Dehesa, de nueve celemines, 
centenal, tercera clase, secano: linda 
Norte , Francisco de Tapia; Este, 
R bero del monte; Sur, Francisco 
Alvarez, y Oaste, se ignora, de die
cisiete á reas y cuarenta y seis cen
t i á r e a s . Se ignora quien la lleva; su 
valor en venta ciento cincuenta pe
setas, y en renta seis pesetas. 

l i é - Otro, en Cimanes,y sitio el 
Pedregal, centenal, tercera clase, 
secano: linda Norte, Hita Gómez; 
Este, Marcial Palomo; Sur, Cris tó
bal González, y Oeste, José Diez, 
de veinte á reas y treinta y seis cen
t iá reas , equivalente á lo dicho. La 
llevan Manuel Palomo y Catalina 
Suá rez ; su valor en venta ciento 
ochenta pesetas, y eu renta siete 
pesetas y veinte c é a t i m o s . 

115. S e g ú n manifes tac ión del 
prác t ico , esta finca forma parte hoy 
del cauce del rio, por lo que no ha 
podido ser just ipreciada. 

116. Una pradera, en Cimanes, 
y sitio el Coto, de primera clase, re
g a d í o : linda Norte, se ignora ; Este 

y Sur, el rio. y Osste, Celedonio 
Fernández , de dos á r e is y noventa 
cen t iá reas , equivalentes á uo cele
mín y dos cuart i l los. L i ¡leva V i 
cente Fernández ; su valor en venta 
ciento cincuenta pesetas, y en rec
ta seis pesetas. 

117. S e g ú n mani fes tac ióa del 
prác t ico , esta finca forma h i y parte 
del cauce del r io, y no podo ser jus
tipreciada. 

U S . El prác t ico desconoce la 
s i tuación de esta finca. 

119. Una en Cimanes, y sitio la 
Ramera y Tejar, centenal, tercera 
clase, secano: linda Norte, Angel 
Blanco; E í t e , Anastasio García ; Sur, 
rodera de Concejo, y Ojete, huerta 
de Antonio Veíasco. de once áreas y 
sesenta y cuatro c e o t i á r e a s . La lie 
van herederos de Martin Garcia; su 
valor eD venta ciento ciucueota 
pesetas, y en renta seis pesetas. 

120. 0:ra, en Cinunes, ys í t io el 
Fierro, t n g i l , primera clase, seca
no: linda Norte, José Mir t inez;Este , 
Cristóbal Gona'ilez; Sur, Bilt&sar 
Garcia, y O iste, Catalina S u á r e z , de 
once á reas y setenta y cuatro cent i 
á reas . La llevan Marcelino Palomo y 
Catalina S u á r e z . Su valor en venta 
ciento cincuenta pesetas, y en ren
ta : seis pesetas. • 

121. E . p rác t ico manifiesta que 
ignora dónde se halla esta fi i ca . 

M i . Otra, en Cimanes, al Cee-
pedal, t r iga l , primera clase, rega
dío:: linda Norte , Catalina S u á r e z ; 
Este, c imino real; Sur, citado cami
no, y O jste, campo c j m u 1, d i vein
tiséis á reas . y veintinueve ceoti
á r e a s , la divide,la' carretera. L i , lle
va Catalina. S u á r e z ; su valor en 
venta quinientas peae tás , y en ren
ta , veinte pesetas." ;- ' -

123/ O.ira. en Cimanes, á las Fon-
taniilas,:crig i i y centenal;de segun
da clase," 5 secano:' linda Nor.te",. José 
Veláscó; Este, Joaquina Mar t ínez ; 
Sur, Félisr Velasco, y" O í s t e , Angel 
B.anco, de óncé ' á reas y sesenta y 
cuatro c e u t i á r e a s . La lleva Marce
lino Palomo; su valor en venta 
'doscientas-pesetas, y en renta ocho 
pesetas. - . " -

121. S e g ú n mani fes tac ión del 
prác t ico , esta flaca forma parte del 
cauce del r io, por lo que no pudo 
ser justipreciada. ' 

125'. 0 ; ra , en Cimanes, y sitio 
la Jatera, centenal, tercera clase, 
secano: linda Nor te ; Ventura Fuer
tes; Este, carretera; Sur, se ignora , 
y Oeste, Cipriano Velasco, de once 
á reas y sesenta y cuatro c e n t i á r e a s . 
La lleva Marcelino Palomo; su valor 
en venta ciento veinticinco pese
tas, y en renta cinco pesetas. 

126. Otra, en Cimanes, á la T u 
rra del Vino, centenal, tercera cla
se, secano: linda Norte, Manuel Pa 
lomo; Este, José Diez; nur , Acgel 
Blanco, y Oeste, se ignora, de once 
áreas y sessota y cuatro c e n t i á r e a s . 
La llevanUarce'iuo y T o m á s P a l o m o ; 
su valor en venta ciento treinta pe
setas, y en renta cinco pesetas y 
veinte c é n t i m o s . 

127. Otra, en Cimanes, y sitio 
Cespedal, t r i ga l , segunda clase, re
gad ío : linda Norte, J e rón imo Velas
co; Esta, Pablo Gómez; Sur, Manuel 
Palomo, y Oeste, carretera, de vein
t i t rés á reas y veintinueve centi
á r e a s . La lleva Marcelino Palomo; 
su valor en venta cuatrocientas pe 
setas, y en reota dieciséis pesetas. 

128. Otra, en dicho t é r m i n o , á 
Llamia, centenal, tercera clase, se
cano: linda Norte, Andrés Monje y 

José García ; Este, María F e r n á n 
dez; Sor, Maria de Tapia, y Oeste, 
prado de Concejo, de ooce áreas y 
sesentaycuatro c e n t i á r e a s ; s e igno
ra quien la lleva; su valor en venta 
cien pesetas, y en renta cuatro pe 
setas. 

129. Otra, en dicho t é r m i n o de 
Carnero, centenal, tercera clase, 
secano: linda Norte, S imón F e r n á n 
dez; Este, Juan F e r n á n d e z ; Sur, sa 
ignora, y O í s t e , reguero de Conce
j o , de diecisiete á reas y cuarenta y 
seis cen t i á r ea s . La lleva se ignora; 
su valor en venta ciento cincuenta 
pesetas, y en renta seis pesetas. 

130. U i prado, cercado, en C i -
manes, al Postigo, de primera clase, 
r egad ío : linda Norte, José Velasco; 
E«C4, Bias de Paz; Sur , Tomás Palo
mo, y Oeste, finca del M a r q u é s , de 
cinco á reas y ochenta y dos centi
á r ea s . Se ignora quien la lleva; sa 
valor en venta doscientas cincuenta 
pesetas, y esa reota diez pesetas. 

131. ü a prado, cercado, en Ci
manes, primera clase, r egad ío , a l 
Coto: linda Norte, Braulio Osorio; 
Este, se iguora; Sur, Celedonio Fer
n á n d e z , y Oeste, presa del molino, 
de once á reas y sesenta y cuatro 
ceu t i á r ea s . La llevan José Suárez , 
Gregorio Campelo y Ange l S u á r e z ; 
su valor en venta cuatrocientas pe
setas, y en renta d i e c i s é i s ' pesetas. 

V i l . U j a t ierra, en Villanueva 
de Carnz j , y sitio Valdecarros/cen-
tena!, tercera clase, secano: linda 
Norte y Este, se ignoran; Sur; J o s é 
Ve.ascu, y Oeste, camiuo real, de 
ve in t i t r é s á reas y veintinueve ceu
t i á reas . La lleva la Cofradía de A n i 
mas; su valor eu venta cien pesetas, 
y en renta cuatro pesetas. . 

133, O i r á , en dicho t é r m i n o y 
sitio,.^centenal, tercera ciase, seca-..: 
uó : linda Norte, se ignora; Este y •' 
Sur, Francisco Mar t ínez , y Osste, 
camino real; de v e i n t i t r é s á r ea s y 
veintinueve cen t i á reas . La lleva-la 
Cofradía de Animas; su valor en 

.venta, ciento treinta pesetas, y ea 
eu renta cinco pesetas y veinte cén 
t imos.^: . , . ':• -"'"'• 
. 134. Oi rá , en Cimanes, al Tomi-
l lar , l inar; primera clase, r egad ío : 
l inda Noi te , mádr iz de las aguas; 
Este; Fernando Gómez; sur , se i g 
nora, y O í s t e , José Suarez, de cinco 
á r ea s y ochenta y dos cen t i á reas ; su 
valor un venta cien pesetas, y en 
renta cuatro pesetas. , 

135. . Otra, en Cimanes del Coto, 
linar, primera clase, r egad ío : linda 
Norte, Manuel Palomo; Este, cami
no; Sur, herederos de J e r ó n i m o 
Fe rnández , y Oeste, se ignora, de 
dos áreas y noventa cen t i á r ea s . La 
llevan herederos de Je rón imo Fer
nández ; sú valor en venta cien pe
setas, y en renta cuatro pesetas. 

136. Uu prado, abierto, en C i 
manes, al Coto, de primera clase, 
r egad ío : lioda Norte , Diego A l v a -
rez; Este, prado del Convento de 
Carrizo, Sur, se ignora, y Oeste, he
rederos de Jacinto García , de dos 
á reas y noventa c e n t i á r e a s . Se i g 
nora quien la lleva; su valor en v e n 
ta cien pesetae, y en renta cuatro 
pesetas. 

137. Otra, en Cimanes, á la S i -
couea, t r i g a l , primera clase, rega
dío: linda Norte, Paula Fe rnández ; 
Este, carretera; Sur, se ignora, y 
Oeste, Francisco Palomo, de ve in t i 
t r é s á reas y veintinueve cen t i á r ea s , 
La lleva Manuel Palomo; su valor en 
venta cuatrocientas pesetas, y ea 
renta d iec isé is . 

i-.i 
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138. Otre, en Azadón, de Cima-
neto, y sitio ae Vera-Cruz, t r iga l y 
ceDtBDol, de primera y tercera clase, 
r egad ío j secano, la divide la carre
tera: linda Norte, Faustino Diez; 
Este, Lorenzo Diez; Sur y Oeste, se 
ignoran, de once áreas y sesenta y 
cuatro cen t i á r ea s . La lleva Manuel 
Palomo; su valor en venta ciento 
sesenta pesetas, y en renta seis pe
setas y cuarenta cén t imos , 

139. Uaa cssa y huerta, en el 
cusco de Cimanes, la casa en mala 
cóns t rucc ión , de dos pisos, tapial y 
adobes, 1H huerta de primera clase, 
r egad ío ; ocupan en conjunto cinco 
á r ea s y ochenta y dos c e n t i á r e a s , 
de les que trescientos metros corres-
p6nden á la casa: lindan Norte, Joa
quina Mar t lüfz ; Este, carretera; Sur, 
canihuela del Sr. Tirso, y Oeste, el 
rio. Lleva la huerta Pedro Fernán
dez, y la casa Manuel Pa lomo; su va
lor en venta,casa y huerta,setecien
tas cincuenta pesetas, y en renta 
t reinta pesetas. 

. 140. Un prado,, en Cimanes, al 
Coto, primera clase; r egad ío : linda 
Norte , otro de Isidoro Komáo; Este, 
otro de Manuel García ; Sur, D. Ma
nuel García, y O í s t e , reguero Bor-
d e g ó n , de cinco áreas y ochenta y 
d o s c e n t i á r e e s . La lleva Mannel Sar
cia; eu valor en venta dosc ién tas 

-pesetas, y en renta ochó pesetas. 
141; Una finca, eo Cimanes, al 

Meirciete, centenal, tercera cUse, 
secano: linda Norte, se igoore; Es
te, Pedro Fernández ; Sur, prado de 
N'colbs Gsrclr , y Oeste, rodera de 
Concejo, de sesenta y nueve á reas y 
ochenta y siete ceo t i á rese , equi -
valentes á tres f icegss. La llevan 
Manuel.Ig'esUs y herederos de Mar
t i n Qarciu; su^valor. en venta .dóa-
cieotss cincuenta pesetas; y et ' lren-
ta diez pesetas. —."• . ' . ' ¿ r ; ; . . 

Por manera , que ' ség i in queda de
mostrado, esta heredad consta .de 
ciento cuarenta y. una fincas, que 
de ei l is hay que oeducir las que por 
macifes tación del práct ioo ' forman 

Earte del cauce del rioi y .las que no 
ao podido justipreciarse, por igno 

rar el sitio dónde radican j hacieodo 
un total de , ciento veinticinco f i n e -
gas y nueve celeminee,equivMentee 

- a veintiiiueve hec t á r ea s , veintiocho 
¿ reas y sesenta y una cen t i á reas , y 
su valor en ventb los figuradas 
treinta y seis m i l novecientas cinco 
pesetas, y en renta mi l cuatrocien
tas noventa y siete pesetas con 
veinte cén t imos , cuya operación he
mos hecho bien y fielmente, con 
arreglo á nuestro leaUaber y enten
der, salvo errcr de plum» y suma. 

Y para que conste, expedimos la 
presente en León á trece dé Julio 
de mil l iovecíeutoa siete, etc., etc. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOIBTÍN OFICIAL par?, que 
los que se crean con d e r e c h o á d i 
chos terrenos, h i g a n la rec lamación 
consiguiente, ante esta l o s p e c c i ó r , 
dentrodel plazo dé veinte diae; trans
currido és te , no se a tenderá recla
mación alguna. 

León á 7 de Junio de 1909.—Ei 
Jefe de l» Inspección, P. S., Manuel 
Diez de Lia ño . 

partimiento de la cont r ibuc ión te
rr i tor ia l en el próximo «fio de 1910, 
por el t é rmino de quince días , para 
oir reclamaciones. 

Llamas de la Ribera 10 de Junio 
de" 1909.—El Alcalde, Félix F e r n á n 
dez. 

Alcaldin cotulitucitmal dt 
Comilón 

Terminados los apéndices al ami-
Uaramiento de rús t i ca , pecuaria y 
urbana, para el p r ó x i m o ; afio de 
1910, quedan expuestos al público 
en laSecretaria de este Ayuntamien
to por t é rmino de quince d í a s , para 
oir reclamaciones. 

Comi lón 12 de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldia comtitucitmal de 
Eicotar de G t m j m . 

Por el tiempo que marca la ley, 
es tán expuestas al público l i s caen-
ths municipales de los ejercicios de 
los «ños de 1906, 19(,7, 1908 y pri 
mer semestre de 1909, para oir re
clamaciones; pasado dicho t é r m i n o , 
aunque sean justas las reclamacio
nes, no se e s c u c h a r á n . 

Escobar de Campos 12 de Junio 
de 1909.—El Alcalde. Mariano Gago 

Alcaldía eontlUueioml de 
Oabaia del Celo;,, 

' El día 18 de Julio p róx imo , á las 
once de la m a ñ a n a , y en la casa 
Ayuntamiento de Calzada del Coto, 

- se celebrará la subasta de-las obras 
de las Escuelas municipales, que 
subvencionadas por . el Gobierno de 

.de S. M: ,60 han de construir eñ 
Calzada del Coto, con sujeción á los 

i planos, '.presupuesto; y'- pliego de 
' condiciones que obran en el expe

diente de su rtferencis; cuyos do-
, enroentos, e s t a r é » : d e manifiesto al 

público en • laiSeeretaria de nicho 
Ayuntamiento, desde "esta f icha 
hasta el acto de la subasta, que ten-

' :"drá , lugar ;de.rcónformidud á lo que 
O'évieoe el Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. : : -:.: -

¡ Calzada del.Coto 14 de Junio de 
1909—El Alcalde, Manuel Rojo.' 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía amitUucitmal de 
LUtMU de la S i le ra 

Se halla de manifiesto al públ ico 
e n - l a Secretaria de esté Ayun ta 
miento, el apéndice al amillaramien-
to qne ha de servir de base al re-

. Alcaldía conslttucional dt • 
' Castrotierra ' 

-. Terminado el apéndice al amilla-
r amién to qne ha de servir de base 
al repartimiento de la coo t r i buc ión 
terr i tor ial de este Municipio para 
1910, ce halla «xpues to al público 
por ocho.días eu esta Alcaldia, para 
oir reclamaciones. 

' Castrotierra 16 de Jucio de 1909. 
E l Alcalde accidental, Florencio 
.Rodr íguez . : -

JUZGADOS! 

Don Ricardo Alvarez Abolla, Juez 
municipal de Carrizo. 
Hcgo saber: Que se halla vacante 

la plaza de Societario suplente de 
esto Juzgado, la cual sé lia de pro -
veer coi forme á lo'dispuesto en la 
ley o rgán ica del Poder judic ia l y Re
glamento de 10 dé A b r i l de 1871, y 
dentro del plazo de quince dias, & 
contar desde la publ icación en el 
BOIETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n & la 
solicitud: 

1. " CertiBcBCión de la inscrip
ción de nacimiento. 

2. * ' Certificación de buena con

ducta moral, expedida por el Alcal
de del Municipio del interesado. 

3 * La cert if icación de examen 
y aprobación , conforme á Regla
mento, ú otros documentos qne 
acrediten su apti tud para el deseen-
peBo del cargo, ó servicios en cca l -
quiera carrera del Estado. 

E l agraciado no percibirá otros 
derechos que los sefialados en el 
arancel. Y para los ffectos consi
guientes, se publica el presente 
edicto y se fija otro en la puerta del 
local del Juzgado. 

Dado en Carrizo á 11 de Junio de 
1909.—Ricardo Alvarez.—El Secre
tario, Agus t ín Mar t ínez . 

Don Juan Fe rnández Tr iga l , Juez 
municipal de Turcia. 
Hcgo saber: Que en este Juzgado j 

municipal se hallan vacantes las 
plszss de Secretario y Secretario su- [ 
r lente , y se han de proveer en la ¡ 
forma que determina la ley orgánica j 
del Poner judicia l y Reglamento de 
10 de Abr i l de 1871, dentrodel plazo 
de quince dias. á cootar desde la 
pub icación del presente edicto en 
el BOLETÍN OsiciALde la provincia. 

Los aspirantes deberán remi t i r 
con la solicitud: 

1. ° Certificación de la inscrip
ción de su nacimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su Municipio. 

3. *. La certific'acióo de examen y 
aprobación á que el-Heglainento se . 
refiere ú otros documentos que acre - . 
diten su apti tud y servicios, ó les 
den preferencia para el cargo. 

E l agraciado no podrá percibir 
otra r emune rac ión por sus trabajos 
que los derechos señalados en el 
arancel. - ' • ' r .'v: 

L o q u e se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen -
solicitar dichas plszss. • 

Armel ladá: distri to de Tcircia, á 
11 do Junio dn 1909.—Juan F e r n á n - . ' 
dez Trigal —ErSecre tá r io ' ; ' ácc ideu ' - ' ' 
ta l , A g u s t í n Mart ínez . .-•; 

quince d í a s , á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en 
el BOIETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Rabanal del Camino 12 de Junio 
de 1909.—El Juez, Gaspar P. 

Juzgado municipal de 
SerciaMt del P á r a m o 

Por t é rmino de quince dias se 
anuncian vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado, 
las que han de ser provistas cor for
me a la ley orgán ica del Poder judi -
dicial . 

Berciancs del Paramo á 11 de Ju
mo de 1909.—El Juez, Ramón Sar
miento. 

ANDNOIOS OFICIALES 

4 . ° DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

El día 22 del actual quedará ce
rrada al servicio público la parada 
provisional de Caballos Sementales 
del Estado, de esta capital. 

Se anuncia al público para cono
cimiento de los ganaderos de la pro-
v i r c i a . -

León 18 do Junio de 1909 El 
Coronel, P. A. , Manuel Conde. 

Juzgado' municipal de ZlaMds de; la 
' • ' • ' l 'X : J i i l e r á ' , ' . ;.'••"''.• ' 

En v i r tud dé hallarse desempeña
da interinamente la Secretaria dé 

i este Juzgado, municipal, se hallan 
j vacantes las plazas de Secretario y ' 
¡ suplente' las que. so han de pro-
! veer en la forma que. establece la 
I l e y ' o r g á n i c a ' . d e l ' Poder judicia l y 
¡ Reglamento de 10'dé Abr i l de 1871, 
¡ d e n t r o del. plazo de q u n c e d í a s , ' a 

contar, desde la publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes acompañadas de la partida 
de bautismo ó certif icación del acta 
de nacimiento, certificación de bue
na conducta y otra del examen de 
aprobación á , q u e el Reg l amen tó se 
refiere; no teniendo m á s dotación 
que los derechos seña lados en e l 
arancel. 

Llamas de la Ribera á 12 de Ju 
nio do 1 9 0 9 . — R i m ó n González . 

Juzgado municipal de 
Rabanal del Camino 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretarlo y suplente de este Jugado 
municipal. 

Los aspirantes á dichas plazas 
presen ta rán en este Juzgado las 
solicitudes, con los documentos ex
presados en el Reglamento de 10 de 
A b r i l ' d e 1871, dentro del plazo de 

El Coronel del 4 ' Depósito de Caba
llos SementaleF; ' 
Hace saber: Qüe no habiendo .ob-. 

tenido, resultado lá̂  primera subasta, 
celebrada al tb je 'o 'de adqni r i r en 
arrendamiento terrero de pradería 
con destino al servicio de la Sección 
de yeguas percheronas agregadas 
á este Depósito, se convoca por el 
presente á una segunda subasta, : 
que se celebrará en el mismo, él día 

•24 de J i i i io 'próximó, á las poce.' bajo' 
:los', mismos precios -y condiciones 
' q u é ; rigieron ..en' la ' anterior, según . 
BOÍETISE3;OFICIAIFS de la provineii.V 
fdchis 3"v 26 de Mayó ú l t imos , nú-? 

'meros.,53-y 63,'.,.6ncqhtrándo.so"dé-
-manifiésto los correspondientes plie
gos dé condiciones éo estas oficinas, 
todos los 'dias ooíe ' r iados, .desde, las'-' 
nuevo á las trece: ; . í : ' . ' 

V i i - adjudicación, provi í iobnl , se ' 
verifiesrá . después Vele ' reconocidas, 
las'fincas cuyes ' .prepósiuionés sean ' 
aceptables,' con arreglo á lo prevé- , 
nido en e l 'a r t . HO del 'Reglamento 
t écn icode l sé rv ic io . , ' ; : . . -....'' 
. ' Las proposiciones que-., se presen
ten oe ajustarán al modeló que á 
con t inuac ióo se estampa. 

León 17 de Junio de 1909.—El 
Coiocel, Pedro Carballo. 

Modelo de proposicionti 
D . K. d e T ; , vecino de . . . . . . en-

teradodel anuncio por que se convo
ca á admisión de propopicioces para 
el arriendo d é prados, cfréce l>i iirca 
q u é posee en tal ó cual término, por 
el tiempo de cinco años , compro
met iéndose á entregar y recibir la 
finca bajo inventario, firmado r01 
ambas partes, á percibir el importe 
del arrendamiento por E&Ó vencido, 
á la rescisión del con t r a tó sin ulte
rior recorso, siempre que el Kstado 
co .recesite los pradis efrecides, o 
por falta del que suscribe en el cu&-
plimiento dei contrato, al abono de 
todos los gratos de f j imalización 
del arriendo y á las demás condicio
nes que se corsigoan en el pliego de 
las mismas, por el arriendo de 
pesetas. 

(Fecha, y firma del proponente.j 

- Imp. de la Diputación provincial 


